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- QUE el 18"de” Jalio' de 1398, se há' otérgado ante el Notario Trigésimo del Cantón : 
Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la 
Compañía MOCONBA, CONSTRUCCIONES MODULARES S.A.3 

QUE, $1: 4990 Anipnio.Pa3i5p Bes: ¡Shot eeidn de Seremi Generale denlanconpañía, con 
el patrocinio. del abogado Jorge Sicouret L., a presentado. copias de dicha. escritura la 
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: al que eV capi tar autorádado. de la compañia MOCONSA, 
CONBTRUCCIONES MODULARES S.A. sé “he en la cañitidad de- DOCE MILLONES DE SUCRES3 b) el 

aumento de capital suscrito por CUATRO MILLONES DE SUCRES dividido en CUATRO MIL acciones 
de UN MIL SUCRES cada unaz y, cc) la reforma del estatuto constante en la referida 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil al sargen 
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota dél contenido de la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. A o 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Buayaquils a) 
inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archivé tna copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se. ordenas 
Y» b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil y “anote al 
margen de la matriz de la escritura pública del 3 de Julio de (1985 por la cual se 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el. capital Ya reformar 
su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

. ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañía. Un ejemplar de la”publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 
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Queda inscrita la presente Resolución a foja 14.142, nímero 6.040 del — 
C 

Regístro Mercantil, Libre de Industriales y anetadg/b ajo el número - 

43.643 del Repertorio .- Guayaquil, Diciembre veinte 1 nueve de mil no- 

hr ador Meréantil 4    
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AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Cagisirsdor Mercantil dal Cantón Guayaquil 
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Se tomó nota de lo ordenado en “la anterior Resolución a fo Jas 12.688 del” 

Registro Mercantil,- Libro de Industriales de 1.985; 11.545 Y 21.573 del 

má smo Registro de 1.986, al margen de las inscripciones respectivas .-. - 
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Guayaquil, Diciembre “veinte 1 nueve de mil novecientos noventa 1 cuatro.” as    

    

El Registrador Mercantil .- 

  

   

AB. HECTOR. MIGUEL 

Registrador, Marcantil del 

 


